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Operaciones virtuales con pedimentos V5 No existe obligación 
de retener IVA

Después de varios años con criterios distintos, el 
pasado 5 de octubre de 2023 el Pleno Regional 
en Materia Administrativa de la Región Centro-
Norte puso fin a la controversia que existía entre 
diversos Tribunales Colegiados de Circuito de 
esa Región del país para determinar si en las 
operaciones de comercio exterior realizadas con 
pedimientos clave V5 se debe retener o no el 
impuesto al valor agregado.
 
Los pedimentos V5 en comento se refieren 
a una importación virtual que ampara la 
transferencia de mercancías de empresas 

certificadas. Las mercancías son importadas 
temporalmente para un proceso de 
transformación en territorio nacional y 
posteriormente son retornadas al extranjero a 
través de una ficción jurídica, para finalmente 
ser importadas a territorio mexicano de forma 
definitiva por el adquirente. Todo esto, sin que 
las mercancías salgan físicamente del país.
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 1-A de 
la LIVA, están obligados a realizar la retención 
del impuesto, entre otros, quienes adquieran 
bienes que sean enajenados por residentes en 

el extranjero sin establecimiento permanente 
en México. Al respecto, el artículo 10 de la LIVA 
señala que, se entiende que hay enajenación en 
territorio nacional cuando en el país se realiza la 
entrega material del bien.
 
Mediante las Reglas Generales de Comercio 
Exterior se establece que las llamadas 
“operaciones virtuales” consisten en la 
posibilidad de que las mercancías importadas 
temporalmente para un proceso de elaboración, 
transformación o reparación no sean retornadas 
al extranjero y en su lugar sean transferidas 
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a otra compañía residente en México para su 
importación definitiva, evitando así el traslado 
físico de la mercancía.
 
De acuerdo con lo anterior, dichas disposiciones 
establecen una ficción jurídica por virtud de la 
cual, para efectos legales, deberá considerarse 
que la mercancía fue retornada al extranjero e 
importada definitivamente a territorio nacional, 
aún y cuando físicamente haya permanecido 
todo el tiempo en territorio nacional.
 
Al respecto, durante varios años han existido 
criterios distintos en los que algunos Tribunales 
han determinado que, con independencia del 
retorno ficto de la mercancía al extranjero, 
existe enajenación en territorio nacional en 
virtud de que físicamente la mercancía se 
encuentra en México y por lo tanto, existe 
la obligación de realizar la retención del IVA. 
Máxime cuando la propia regla de Comercio 

Exterior que permite realizar este trámite 
establece la obligación de retener.
 
Derivado de estos criterios contradictorios, 
surgió la contradicción de criterios 38/2023, 
misma que después de una serie de 
aplazamientos para mayor estudio, fue resuelta 
finalmente por el Pleno Regional en Materia 
Administrativa de la Región Centro-Norte el 
5 de octubre de 2023 para determinar, con 
carácter de jurisprudencia obligatoria en la 
Región Centro-Norte que en las operaciones de 
comercio exterior realizadas con pedimientos 
con clave V5 no existe enajenación en territorio 
nacional y, por lo tanto, no se debe retener el 
impuesto al valor agregado. Ello, pues la ficción 
jurídica de retorno virtual de mercancías, por 
virtud de la cual se entiende que la mercancía 
terminada retornó al extranjero sin que saliera 
físicamente del país, tiene efectos jurídicos 
plenos para el pago del IVA.

La Región Centro-Norte comprende a la Ciudad 
de México, Estado de México, Nuevo León, 
Sonora, Coahuila, San Luis Potosí, Sinaloa, Baja 
California, Guanajuato, Chihuahua, Tamaulipas, 
Querétaro, Zacatecas, Nayarit, Durango, Baja 
California Sur, Tlaxcala y Aguascalientes, por lo 
que cualquier Juzgado o Tribunal con sede en 
cualquiera de esas entidades está obligado a 
aplicar esta jurisprudencia.
 
Los alcances y la aplicación de este criterio 
deben ser analizados de manera particular en 
cada caso concreto, por lo que quedamos a sus 
órdenes para mayores detalles.
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